A la atención de:

Secretaría General Técnica del Ministerio del Interior

Calle Amador de los Ríos, 7

28071 (Madrid)

Estimados señores:

Al objeto de dar cumplimiento a lo solicitado en la Resolución publicada en el BOE Núm. 289, de fecha 30 de noviembre de 2010,Sec. V-B., Pág. 135887, de la Subsecretaría del Ministerio del Interior por la que se acuerda la apertura del trámite de audiencia a los interesados en la elaboración del Proyecto de Real Decreto por el que se aprueba el Reglamento de Armas, el interesado al final del documento consignado, expone las siguientes alegaciones:

Artículo 5. Armas prohibidas a particulares.

1. Queda prohibida la publicidad, compraventa, tenencia y uso, salvo por funcionarios especialmente habilitados, y de acuerdo con lo que dispongan las respectivas normas reglamentarias de:

b) Los sprays de defensa personal y todas aquellas armas que despidan gases o aerosoles, así como cualquier dispositivo que comprenda mecanismos capaces de proyectar sustancias estupefacientes, tóxicas o corrosivas.
De lo dispuesto en el presente apartado se exceptúan los sprays de defensa personal que, en virtud de la correspondiente aprobación del Ministerio de Sanidad y Consumo, previo informe de la Comisión Interministerial Permanente de Armas y Explosivos, se consideren permitidos, en cuyo

caso podrán venderse en las armerías a personas que acrediten su mayoría de edad mediante la presentación del documento nacional de identidad, pasaporte, autorización o tarjeta de residencia.
Alegaciones:

1. Todos los sprays de defensa personal son dispositivos para la defensa y no para el ataque. Prohibiendo los mismos en general criminaliza cada persona que quiera defenderse sin herir al animal o la persona atacante.
2. Los sprays de defensa homologados actualmente contienen el gas “CS” en concentraciones relativamente bajas. Personas que hayan consumido alcohol o drogas (las cuales generalmente son las que actúan de manera más agresiva) muchas veces no muestran reacciones significantes a dicho gas y serán capaces de continuar el ataque.
3. La prohibición de dispositivos efectivos para la defensa personal no letal como sprays de defensa conteniendo “OC” ayuda a personas con malas intenciones atacar a mujeres o personas mayores en zonas menos vigiladas y realizar robos o vandalismo en casas o fincas sin que tengan que contar con que el propietario se defienda de manera legal y eficaz simultáneamente.
Por todo esto propongo:

1. Legalizar en general, independiente de los sprays ya homologados, Oleoresin Capsicum “OC” como sustancia activa en sprays de defensa personal y asimismo todos los sprays de defensa personal que contengan exclusivamente “OC” como componente irritante sin que sea necesario de homologar cada modelo por separado, ya que se trata de una sustancia natural no tóxica extraído de pimientos picantes. Debido a que no se trata de gases tóxicos el uso de estos sprays de defensa no provoca heridas permanentes como es posible en el uso de sustancias químicas como “CS”.

2. Permitir de llevar, y en caso de emergencia, usar dichos sprays de defensa en sitios privados y públicos para prevenir heridas resultantes de ataques de animales asimismo de personas agresivas. Debido a que estos sprays no provocan heridas permanentes serán un dispositivo apropiado de defenderse contra personas fuertes o personas armadas con un cuchillo u otra arma blanca.
3. Para prevenir el abuso de estos sprays será apropiado de vender los sprays de defensa personal con la sustancia “OC” a personas mayores de 18 o 21 años. Será conveniente de prohibir de llevar dichos sprays bajo el consumo de alcohol o drogas y en sitios de grandes acumulaciones de personas (conciertos etc.)

Como se ha mostrado en muchos otros países los sprays de defensa personal conteniendo “OC” resultan ser muy eficaces para defender la propia salud, la de personas en el alrededor que sufren de un ataque o proteger propiedades privadas. Como Oleoresin Capsicum es un producto 100% natural no tóxico y nó químico siendo al mismo tiempo más efectivo que gases como “CS” reprimen los mismos continuadamente del mercado.

Debido a que la mayoría de las personas residentes en España respetan las leyes virgentes y no abusan armas para provocar daños a otras personas será de interés de esta mayoría de tener un método de defenderse legalmente sin que tener miedo de herir la persona atacante o entrar en conflictos legales por solamente protegerse.
